RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 28 DE OCTUBRE DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0006689, Ent. N° 5308/15)

VISTO: estas actuaciones remitidas por la Contadora Delegada en la Intendencia de Montevideo relacionadas con la Licitación Pública Nº 470/13 para la contratación de servicio de cobranza de tributos y precios departamentales por Internet;
RESULTANDO: 1) que en el marco del régimen especial de contratación previsto por Resolución del PE Nº 687/999, el Gerente de Compras de la Intendencia de Montevideo por Resolución Nº 4/2013 de 7/1/2013, dispuso aprobar los Pliegos Particulares e iniciar un llamado a Licitación Pública con el objeto de contratar el servicio de cobranzas de facturas y otros documentos emitidos por la Intendencia, mediante débito en las cuentas bancarias de los contribuyentes y otros medios similares;

2) que el Pliego aprobado en su Artículo 2, crea un Registro de interesados para empresas de intermediación financiera que cumplan con los requisitos de idoneidad exigidos, de acuerdo con las categorías de los locales y servicios prestados;
3) que de acuerdo con el Pliego aprobado: a) el precio a percibir por el servicio se establece en una comisión de 0,85 % más IVA del total de las facturas cobradas, con un tope máximo de $ 207 por documento o transacción, reajustables por IPC, en enero de cada año; b) el  plazo de cada contrato es de 2 años, debiendo suscribirse un contrato de adhesión al sistema; c) es obligatoria la constitución de garantía de fiel cumplimiento de contrato;

4) que se efectuaron publicaciones en el Diario Oficial, sitio web de ACCE con antelación suficiente y con fecha 31/1/2013 se realizó la apertura de ofertas;

5) que mediante Resolución Nº 2096/13 de fecha 20.05.13 la Intendente dispuso adjudicar el llamado a las empresas “RIAS REDBANC S.A.”; “CABAL URUGUAY S.A.” y “S.A. CIA CLUB DEL ESTE”, por el plazo de dos años a partir de la notificación de la Resolución de adjudicación;
6) que mediante Resolución Nº 2851/14 de fecha 7.07.14 la Intendente aprobó el texto de los contratos de adhesión a suscribir con las empresas adjudicatarias y delegó en el Director General del Departamento de Recursos Financieros la firma de los contratos correspondientes;
7) que por Resolución Nº 4461/14 de fecha 7.10.14 se dispuso la incorporación  al sistema de las empresas “SISTARBANC SRL” y “CIA URUGUAYA DE MEDIOS DE PROCESAMIENTO S.A.” (VISANET URUGUAY) en los mismos términos de la Resolución Nº 2096/13 de fecha 20 de mayo de 2013;
8) que con fecha 16.04.15 se estimó en $ 400.000 el importe de las comisiones hasta fin del año 2015, para la empresa Sistarbanc S.R.L., el cual fue intervenido por la Contadora Delegada el 23.04.15;
9) que en esta oportunidad la Contadora Delegada remite a  efectos de su intervención imputación presupuestal complementaria  (ampliación) por la suma de $ 700.000 para el pago de comisiones por el período setiembre diciembre de 2015, respecto de los contratos celebrados con las empresas “SISTARBANC SRL” y “RIAS REDBANC S.A.”, con disponibilidad de crédito. Se informa asimismo que hasta el 25.9.2015 la imputación total asciende a $ 1:855.000 (fs 268); 

CONSIDERANDO: 1) que el actual Artículo 37 del TOCAF permite la aprobación de procedimientos especiales, con dictamen favorable del Tribunal de Cuentas, basados en los principios de publicidad e igualdad, los que podrán ser aplicados por las restantes administraciones estatales;

2) que por Res. 687/999 se implementó un régimen especial de contratación para UTE con el objeto de contratar el servicio de cobranzas de facturas y otros documentos emitidos por dicha Administración;
3) que la Intendencia de Montevideo por Resolución 2096/2013 aprobó la aplicación del referido procedimiento para el cobro de sus facturas, exigiendo la inscripción de las empresas interesadas en el Registro creado con tal fin y la adhesión por contrato al sistema y el cumplimiento de los requisitos exigidos en el Pliego respectivo; 
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República; 
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) No formular observaciones al procedimiento realizado; 

2) Cometer al Contador Delegado la intervención de los pagos correspondientes, previo control de imputación al grupo adecuado con disponibilidad presupuestal suficiente; 

3) Devolver los antecedentes. 
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